EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, como Autoridad de Aplicación según se determina en la Ley N° 10.282, reglamente la misma, para su efectiva disposición ejecutiva y jurídica y tal como la misma lo dispone en su Artículo 16, comunicando a los municipios y comunas.
Cabe expresar que la Ley 10.282, fue sancionada el 17 de diciembre de 2013 y promulgada el 25 de febrero de 2014; por lo tanto, por el tiempo transcurrido, es que solicito su reglamentación, aunque en sus articulados no lo exprese, sí lo han hecho saber diferentes entrerrianos y entidades, que padecen el uso indebido de la pirotecnia a la salud.



PARANÁ, SALA DE SESIONES, 20 de marzo de 2019.

    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
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